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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

91 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2003, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1166/2003, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Navarra, D.a María Natividad Iriarte Lecumberri y ocho

más han interpuesto el recurso contencioso-administrativo (procedimiento

ordinario número 1166/2003), sobre pruebas selectivas para ingreso en

el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno libre, con-

vocadas por Orden de 30 de agosto de 1991 (B.O.E. de 2 de septiembre).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala

en el plazo de nueve días.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Director general, Carlos Lesmes

Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la

Administración de Justicia.

92 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2003, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 579/2003, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de La Rioja.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de La Rioja, D.a María Victoria Murillo Gimilio ha interpuesto

el recurso contencioso-administrativo (procedimiento ordinario número

579/2003), sobre pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales

de la Administración de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de

30 de agosto de 1991 (B.O.E. de 2 de septiembre).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala

en el plazo de nueve días.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Director general, Carlos Lesmes

Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la

Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

93 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2003, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se determinan los partidos
de fútbol que integran los boletos de la Apuesta Deportiva
de las jornadas 25.a a la 32.a de la Temporada 2003-2004.

De conformidad con lo establecido en la Norma 35.a de las que regulan

los Concursos de Pronósticos sobre resultados de partidos de fútbol apro-

badas por Resolución de la Entidad Pública Empresarial Loterías y Apues-

tas del Estado de 23 de julio de 2003 (B.O.E. n.o 181 de 30 de julio),

a continuación se relacionan los partidos que serán objeto de pronóstico

en las jornadas 25.a a 32.a de la Temporada de Apuestas Deporti-

vas 2003-2004.

Jornada 25.a (1.a y 2.a División A)

15 de febrero de 2004

1. Mallorca-Albacete.

2. Deportivo-Osasuna.

3. Barcelona-At. Madrid.

4. Málaga-Espanyol.

5. Valladolid-Celta.

6. Villarreal-Racing.

7. Betis-Zaragoza.

8. R. Sociedad-Athletic Club.

9. Murcia-Sevilla.

10. R. Madrid-Valencia.

11. Alavés-Almería.

12. Xerez-Elche.

13. Recreativo-Tenerife.

14. Algeciras-Sporting.

Reservas:

1. Getafe-Málaga B.

2. Levante-Leganés.

3. Córdoba-Eibar.

Jornada 26.a (1.a y 2.a División A)

22 de febrero de 2004

1. Racing-Valladolid.

2. Celta-Málaga.

3. Espanyol-R. Madrid.

4. Valencia-Barcelona.

5. At. Madrid-Deportivo.

6. Osasuna-Mallorca.

7. Albacete-Murcia.

8. Sevilla-R. Sociedad.

9. Athletic Club-Betis.

10. Zaragoza-Villarreal.

11. Elche-Ejido.

12. Málaga B-Alavés.

13. Almería-Algeciras.

14. Sporting-Recreativo.


